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En atención al escrito allegado por la reorganizada-promotora, mediante el cual solicita que se 
anule todo lo actuado dentro de un proceso de cobro coactivo (resolución No. 1.120.40.10.47 -11- 
65821 del día 30 de diciembre del 2022) por concepto de impuestos, y se ordene el levantamiento 
de la medida cautelar sobre el bien de su propiedad (Vehículo de placas DTN-838 ),  el Juzgado, 
debe señalar que previo a decidir sobre la aludida solicitud de nulidad, se REQUERIRÁ a la 
reorganizada-promotora, para que se sirva allegar copia del Certificado de la Cámara de 
Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio de este proceso o de la providencia 
de apertura, en los términos que indica el inciso segundo del Artículo 20 de la Ley 1116 del 2006, 
pues revisado el expediente digital aun no obra esta prueba. 
 
Cumplido con lo anterior, el despacho decidirá igualmente sobre la incorporación a este proceso 
del proceso coactivo en mención, para lo cual además deberá informar los datos del proceso y la 
secretaria respectiva.  
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ, 

 
 
 
 
 

 
     ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 

 
Juzgado 1 Civil del Circuito 

Secretaria 
 

Cali, 29 de Noviembre del 2023 
 

Notificado por anotación en el estado No. 197        
De esta misma fecha 

 
Guillermo Valdez Fernández 

Secretario 
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